
 

EN EL MES DE LA TIERRA HABLEMOS DE DERECHOS 
AMBIENTALES Y DE DERECHOS HUMANOS 
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El próximo miércoles 22 de abril, en el mundo entero se celebra el Día Internacional 
de la Tierra, decretado por la ONU en el año 2009, a fin de tener presente la 
interdependencia entre la especie humana y las demás especies, y de todas ellas 
en permanente relación con los ecosistemas. 

En estos momentos en los que las actividades humanas como el extractivismo, el 
uso de combustibles fósiles como fuente de energía, la industria, la ganadería, la 
deforestación de las selvas para monocultivo, los conflictos internos y globales, en 
el marco de un sistema económico que prioriza los intereses de la banca mundial, 
la pervivencia de los ecosistemas, sus especies y las comunidades biológicas y 
humanas están en riesgo en todo el planeta.  

Objetivo: 
Es fundamental reconocer los derechos de la naturaleza y los derechos de humanos 
que de allí se desprenden, para enfrentar el cambio climático, la extinción de 
especies, el hambre, las enfermedades, el desplazamiento forzado, entre otros, así 
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como promover la restauración ecosistémica, la autonomía de las naciones, la 
soberanía alimentaria y el derecho a un ambiente sano para todos y todas, de cara 
a los 17 objetivos de desarrollo sostenible.  

¿Qué son los objetivos de desarrollo sostenible? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://www.carbonneutralplus.com/wp-content/uploads/2021/01/thumbnail_image001-1.png 

La materialización de los objetivos de desarrollo sostenible no es aislada, implica 
acciones conjuntas que se entrecrucen y que consideren la interacción entre los 
derechos de la naturaleza y los derechos humanos. Por ejemplo, poner fin al 
hambre y a la pobreza, enfrentar el cambio climático, garantizar la producción 
sostenible y una vida sana, significa reconocer el potencial de los ecosistemas para 
proveer alimento en el contexto de la soberanía alimentaria, reconocer a las 
comunidades y sus cosmovisiones en los territorios, reformular el concepto de 
“desarrollo”, establecer políticas públicas para controlar el tráfico de especies y de 

https://www.carbonneutralplus.com/wp-content/uploads/2021/01/thumbnail_image001-1.png


 

sustancias psicoactivas, suspender las políticas extractivistas, proteger la vida de 
los y las lideresas ambientales.  

En un intento por proteger los ecosistemas y las comunidades que allí interactúan, 
la legislación colombiana ha contemplado el río Atrato, el río Cauca, el Valle del 
Cocora y el Parque Nacional Natural de los Nevados, así como los animales como 
sujetos de derecho.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Derechos de la naturaleza en Colombia 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Y de Derechos Humanos… 
Los artículos 79 y 80 de la Constitución política de Colombia, se refieren al 
derecho de las personas a un ambiente sano. 

Fuente: https://www.facebook.com/hechoencaliderechoshumanos/photos/a.406424579377480/4030223036997598/?type=3 

La interacción entre los derechos humanos y ambientales ha hecho que, si se 
vulneran los unos, automáticamente se vulneran los otros. En ese sentido, si el 
equilibrio de un ecosistema se rompe por acciones antrópicas como la 
contaminación con mercurio de los ríos en la extracción del oro, como sucede en el 
río Atrato: este metal se mueve en la cadena alimenticia hacia los seres humanos; 
la disponibilidad de peces para consumo puede disminuir por muerte de estos, 
alterando la dieta básica de los habitantes, la soberanía alimentaria y la autonomía 
de las comunidades, que muchas veces deben desplazarse de manera forzada, 
bien porque sus condiciones de vida y su relación con el río cambia, incluso en la 
cosmogonía, o bien por la amenaza de actores armados en el tráfico ilegal de oro; 
todo lo anterior es una clara vulneración a los derechos humanos.  

Los líderes y lideresas ambientales y sociales defienden el territorio, la comunidad, 
las formas de vida, el tejido social y la cultura; lamentablemente Colombia es uno 
de los países en donde más los asesinan y la impunidad hace presencia 
permanente.  
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Actividades sugeridas 

La propuesta invita al y a la docente a utilizar los conceptos anteriores 
para alcanzar el objetivo propuesto a partir de sus saberes, 
conocimientos y experiencias.    

 

Preescolar y primero. 
En el día de la Tierra, ¡hagamos de nuestro colegio y nuestro barrio un sujeto de 
derecho! 

1. Los niños y niñas escucharán la canción sobre el día de la tierra disponible en:  
https://youtu.be/Q-_TjTowaA8?si=Oca_YliQr6n4q7Hb  
 

2. Hacer la reflexión del cuidado del planeta e invitar al decálogo del cuidado del 
planeta, empleando para ello diversos ejemplos.  

https://youtu.be/Q-_TjTowaA8?si=Oca_YliQr6n4q7Hb


 

Frente al cuidado del agua y de los animales, se sugieren los siguientes videos.  
 
• Cuidado del agua del frailejón Ernesto Pérez, disponible en: 

https://youtu.be/DBlpENLksHI?si=78kpq2Uy9r6KIxvb 
• Respeto y cuidado de los animales, disponible en:  

https://youtu.be/hnmlon-vagE?si=rb7Tf0JldEgjUYLX 
 

3. A través de siguiente video sobre todo lo que proveen los animales, los niños y 
niñas podrán rellenar algunas de las siguientes imágenes, con la técnica 
sugerida por el docente, al tiempo que aprenden que los animales merecen 
respeto porque sienten, pero también porque brindan alimento o abrigo a 
los seres humanos.  
 

• Gracias a los animales: 
https://youtu.be/i28wf9o0Rz8?si=F8DTWtEOIdGTNgbL 

• El cuento de las mascotas:  
https://youtu.be/EvDcrK3SDnM?si=r7TtYnYbYf8fIcgn 
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4. Para el cierre, escuchar y cantar El marranito de Jorge Veloza, disponible en 

disponible en https://youtu.be/NK4igFvRXDU?si=-NhQrZByq7vJkJ9t 
Eventualmente pueden preparar una apuesta en escena sobre la canción para 
presentar a sus acudientes.  

 

Segundo y tercero. 
 

1. Los niños y niñas escucharán la canción sobre el día de la tierra disponible en:  
https://youtu.be/Q-_TjTowaA8?si=Oca_YliQr6n4q7Hb  
 

2. Hacer la reflexión del cuidado del planeta e invitar al decálogo del cuidado del 
planeta, empleando para ello diversos ejemplos.  
 
 

https://youtu.be/NK4igFvRXDU?si=-NhQrZByq7vJkJ9t
https://youtu.be/Q-_TjTowaA8?si=Oca_YliQr6n4q7Hb


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Frente al cuidado del agua y de los animales, se sugieren los siguientes videos.  
 
• Cuidado del agua del frailejón Ernesto Pérez, disponible en: 

https://youtu.be/DBlpENLksHI?si=78kpq2Uy9r6KIxvb 
• Cuidado de las mascotas:  

https://youtu.be/I2gxCSrY7VQ?si=jQFuhNIqdOQw_UXY 
 

3. A través de siguiente video sobre todo lo que proveen los animales, los niños y 
niñas. Podrán colorear el siguiente dibujo y comentar sobre los cuidados que 
merecen como proveedores de servicios para el ser humano al tiempo que 
aprenden que los animales merecen respeto porque sienten, pero también 
porque brindan alimento o abrigo a los seres humanos. 

• Alimentos y productos que proveen los animales: 
https://youtu.be/944VYmLw138?si=K_4GFFGeEoujXogx 
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4. Los niños y niñas escucharán y reflexionarán sobre la canción El marranito de 
Jorge Veloza, disponible en disponible en https://youtu.be/NK4igFvRXDU?si=-
NhQrZByq7vJkJ9t 

5. Los niños y niñas podrán reconocer en el colegio o entornos escolares animales 
como pájaros (canto, polinización), lombrices de tierra (formadoras de suelo), 
abejas (polinizadoras), arañas (control de insectos), e incluso animales 
callejeros como perros o gatos (compañía). La reflexión esta en torno a evitar 
el maltrato de cualquiera de estos por la importancia que cada uno 
representa.  

 

Actividades sugeridas para cuarto y quinto. 
 

1. Las niñas y los niños reflexionarán sobre la importancia de los polinizadores y el 
respeto hacia ellos, porque garantizan la seguridad alimentaria del planeta. 
Se sugiere el video, la magia de los polinizadores, disponible en: 
https://youtu.be/IaYrrQXJBxY?si=Did1dwv-CSZptIrY 
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2. Los niños y las niñas reconocerán que los humedales de la ciudad son 

indispensables para la regulación hídrica y los derechos vulnerados sobre ellos, 
a través del siguiente video: 
  
Los humedales, disponible en: https://youtu.be/EbGsHL_rZPg 
 

3. Los niños y las niñas podrán identificar problemáticas ambientales propias de su 
territorio, asociarlas con la vulneración a los derechos de la naturaleza y la 
manera como esa vulneración afecta la vida de las personas.  

 
4. A través de una estrategia artística pueden proponer soluciones que, desde lo 

individual, lo colectivo en el colegio y lo familiar estén a su alcance. 
 

5. Como habilidad para la vida, pero también en el contexto de los animales como 
sujeto de derecho, a partir de los videos sugeridos, hacer un decálogo conjunto 
para el cuidado, tenencia, respeto y sensibilización por los animales.    
https://youtu.be/IRvn-is9xjo?si=8kc39INnIT77tPK7 
https://youtu.be/z6qn2YzE54M?si=x0yeUMPL2cBNjSjj 
 
 

Actividades sugeridas para Bachillerato 
 

Derechos de los animales: 

https://youtu.be/hUiScO0AMMk?si=EcsTsTWWYIP1NqgR 

 

Sexto y séptimo: Humedales u otros ecosistemas cercanos. 

¿Sabes qué es un humedal?, disponible en: 
https://youtu.be/96ArEHK3Iug?si=LDJQ4_fD9XW4YhqQ 
Los humedales, disponible en: https://youtu.be/EbGsHL_rZPg 

 

Octavo y Noveno: Río Atrato como sujeto de Derecho.  

• El Atrato en Colombia, un río con derechos vulnerados, disponible en:  
 https://youtu.be/maSmOMkrep4?si=HrzcOoh4ON5PGNg4 
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• Río Atrato, sujeto de derecho, disponible en:  
https://youtube.com/watch?v=abcEplcEN6c&feature=shared 

• Ríos de vida y muerte, texto disponible en: 
https://rutasdelconflicto.com/rios-vida-muerte/rios/r-o-atrato 
 

Décimo y Undécimo: Río Cauca como sujeto de derecho.   

• El río Cauca, sujeto de derechos, disponible en:  
https://youtu.be/jq25nHNRtmc?si=7OeBKXIGpErpZnyl 
 

• Ríos de vida y muerte: tras la ruta de desaparición forzada en el río Cauca. 
Lectura disponible en:  
https://rutasdelconflicto.com/rios-vida-muerte/?q=node/83 
 
 

En cada caso:  

1. Ubicación geográfica. 
2. Identificar las acciones antrópicas que afectan los ecosistemas y vulneran los 

derechos.  
3. Identificar la vulneración de derechos humanos derivadas de la vulneración de 

derechos ambientales.  
4. Estrategia de divulgación, concientización y acción. 

 

Notas:  

• En grado octavo y noveno, es posible la indagación sobre los avances 
del río Atrato como sujeto de derecho y el análisis de la problemática 
social de la región alrededor del río: minería legal con presencia de 
multinacionales, violencia, desplazamiento, despojo, militarización y 
presencia de otros actores armados.  

• Para grado décimo y undécimo, se sugiere indagación sobre la 
problemática ambiental del río como sujeto de derecho, los avances en la 
restauración de derechos, y el río como ruta de desaparición forzada.  

• De octavo a undécimo pueden indagar en el mapa interactivo sobre los 
líderes y lideresas ambientales asesinados, disponible en:    
https://somosdefensores.org/mapadeasesinatos/ 
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• En todos los grados es la oportunidad para abordar el acuerdo de Escazú 
como derecho, para proteger la vida de los líderes y lideresas 
ambientales, a través del análisis de la siguiente infografía.  



 

 Fuentes:  

Asociación Ambiente y sociedad. El Acuerdo de Escazú. Disponible en: 
https://www.ambienteysociedad.org.co/acuerdo-de-escazu-se-parte-de-la-historia-
haz-de-tu-pais-un-lider-en-proteccion-ambiental/ 
 
Carbón neutral. ¿Qué son los objetivos de desarrollo sostenible 2030? Disponible 
en: 
https://acuerdodeescazu.cepal.org/cop1/sites/acuerdodeescazucop1/files/reporte-
de-evento-cop-1-escazu-genero-retos-y-oportunidades_esp_0.pdf 
 
Departamento de derecho del medio ambiente. Un recorrido a la Naturaleza como 
sujeto de derechos. Disponible en: https://medioambiente.uexternado.edu.co/un-
recorrido-a-la-naturaleza-como-sujeto-de-derechos/ 
 
Dejusticia. Acuerdo de Escazú: diagnóstico sobre el acceso a la información 
ambiental. Disponible en: https://www.dejusticia.org/column/acuerdo-de-escazu-
diagnostico-sobre-el-acceso-a-la-informacion-
ambiental/#:~:text=En%20noviembre%20del%20a%C3%B1o%20pasado,la%20jus
ticia%20en%20materia%20ambiental. 
 
MAPASIN. ¿Conoces los objetivos de desarrollo sostenible? Disponible en:  
https://monitoreodelatierra.com/los-derechos-de-la-naturaleza-avances-
normativos-en-la-region/ 
 

Prospectiva en Justicia y Desarrollo: los derechos de la naturaleza. Disponible en: 
https://monitoreodelatierra.com/los-derechos-de-la-naturaleza-avances-
normativos-en-la-region/ 

ONU. Ley que aprueba el Acuerdo de Escazú (Ley n° 2273). Disponible en:  
https://observatoriop10.cepal.org/es/instrumento/ley-que-aprueba-acuerdo-escazu-
ley-no-2273 
 
RTVC. Cómo cuidar el medio ambiente para niños; 10 acciones para hacer en 
familia. Disponible en: https://www.misenal.tv/noticias/para-grandes/como-cuidar-
medio-ambiente-ninos 

RTVC ¿Por qué los ríos se declaran sujetos de derechos? Disponible en: 
https://www.radionacional.co/actualidad/medio-ambiente/rios-abc-de-sus-
derechos-como-sujetos 

Rutas del Conflicto: Ríos de vida y muerte. Disponible en:  
https://rutasdelconflicto.com/rios-vida-muerte/ 
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